
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 49/2001 
 
 
En la ciudad de VIEDMA, Capital de la Provincia de Río Negro, a los veintinueve días del mes de 
junio de dos mil uno, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que por Nota nº 129/01 enviada por Fax, el señor Juez de Paz Titular de CHICHINALES, 
comunica que con motivo de la mudanza de ese Juzgado de Paz al inmueble sito en Río Negro nº 
153, resulta necesario el cierre del Juzgado y la suspensión de términos por veinticuatro (24) horas 
el día 2 de julio próximo, a fin de implementar la misma. 
 Que ante tal circunstancia este Superior Tribunal de Justicia, considera razonable el pedido. 
 Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Disponer que el Juzgado de Paz de CHICHINALES permanecerá cerrado y se 
suspenderán los términos procesales en el ámbito del Juzgado de Paz de CHICHINALES, el día 2 
de Julio de 2001, con motivo de la mudanza de ese Juzgado. 
 
 2º) Regístrese, notifíquese y, oportunamente, archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
SODERO NIEVAS - Presidente STJ - LUTZ - Juez STJ. 
CABRERA - Inspector de Justicia. 
 


